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En la Ciudad de México, a once de marzo de dos mil veinticuatro, se da cuenta al Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registros 
1. Escrito del Director General de Servicios Legales de la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México. 

005183 

2. Acta de la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
del recurso de queja derivado del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 456/2023, celebrada el seis de marzo de dos 
mil veinticuatro. 

 
-------------- 

La documental identificada con el numeral uno fue recibida el cinco de marzo pasado, en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 
 

Ciudad de México, a once de marzo de dos mil veinticuatro. 

I. Escrito de alegatos y acta de audiencia. Agréguese al expediente, 

el acta de la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 

celebrada el seis de marzo del año en curso, en la que se hizo constar la 

relación de las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se tienen por 

desahogadas por su propia y especial naturaleza; con excepción de las 

testimoniales y los enlaces electrónicos ofrecidos por la Alcaldía recurrente, 

los cuales fueron desechados en proveído de veintiuno de febrero pasado. 

Por otra parte, en la referida acta de audiencia, también se relacionó el 

escrito de alegatos, presentado por el Director General de Servicios Legales 

de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad 

de México, cuya personalidad tiene reconocida en autos, registrado con el 

folio 005183, los cuales se tuvieron por formulados en el acta de 
audiencia.  

Lo anterior, con fundamento en los artículos 32, párrafo primero, y 34 de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Cierre de instrucción. En otro orden de ideas, visto el estado que 

guarda el expediente en que se actúa, de conformidad con los artículos 36 y 

57, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria de la materia, se cierra 
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instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

III. Se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este acuerdo, con apoyo en el artículo 282, 

párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria. 

Notifíquese. 
Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda 
Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
 
LATF/ANRP/EGPR 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/03/2024T20:41:52Z / 11/03/2024T14:41:52-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/03/2024T20:41:52Z / 11/03/2024T14:41:52-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6874495 
Datos estampillados 2066025DCF4F0DF9378B382F397A29413D780DCFA42F4276A9EEA426F8B9910F 

 

 
 
 
 
 




